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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Título de la Ley reformado DOF 02-08-1994 

 
 

Capítulo III 
De los Delitos 

 
Artículo 223.- Son delitos: 
 
I.  Reincidir en las conductas previstas en las fracciones II a XXII del artículo 213 de esta Ley, una 

vez que la primera sanción administrativa impuesta por esta razón haya quedado firme; 

 
II. Falsificar, en forma dolosa y con fin de especulación comercial, marcas protegidas por 

esta Ley; 
Fracción reformada DOF 17-05-1999 

 
III.  Producir, almacenar, transportar, introducir al país, distribuir o vender, en forma dolosa y 

con fin de especulación comercial, objetos que ostenten falsificaciones de marcas 
protegidas por esta Ley, así como aportar o proveer de cualquier forma, a sabiendas, 
materias primas o insumos destinados a la producción de objetos que ostenten 
falsificaciones de marcas protegidas por esta Ley; 

Fracción adicionada DOF 17-05-1999 
 
IV.  Revelar a un tercero un secreto industrial, que se conozca con motivo de su trabajo, 

puesto, cargo, desempeño de su profesión, relación de negocios o en virtud del 
otorgamiento de una licencia para su uso, sin consentimiento de la persona que guarde 
el secreto industrial, habiendo sido prevenido de su confidencialidad, con el propósito de 
obtener un beneficio económico para sí o para el tercero o con el fin de causar un 
perjuicio a la persona que guarde el secreto; 

Fracción reformada DOF 17-05-1999 (se recorre) 
 
V. Apoderarse de un secreto industrial sin derecho y sin consentimiento de la persona que 

lo guarde o de su usuario autorizado, para usarlo o revelarlo a un tercero, con el 
propósito de obtener un beneficio económico para sí o para el tercero o con el fin de 



causar un perjuicio a la persona que guarde el secreto industrial o a su usuario 
autorizado, y 

Fracción reformada DOF 17-05-1999 (se recorre) 
 
VI.  Usar la información contenida en un secreto industrial, que conozca por virtud de su 

trabajo, cargo o puesto, ejercicio de su profesión o relación de negocios, sin 
consentimiento de quien lo guarde o de su usuario autorizado, o que le haya sido 
revelado por un tercero, a sabiendas que éste no contaba para ello con el 
consentimiento de la persona que guarde el secreto industrial o su usuario autorizado, 
con el propósito de obtener un beneficio económico o con el fin de causar un perjuicio a 
la persona que guarde el secreto industrial o su usuario autorizado. 

Fracción reformada DOF 17-05-1999 (se recorre) 
 
Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por querella de parte ofendida. 

Artículo reformado DOF 02-08-1994 
 


